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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

16513 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  sobre
subsanación  de  errores  en  la  información  pública  del  proyecto  de
modernización  de  regadíos  de  las  Vegas  del  Guadalquivir.  Vegas
Bajas.  Sectores  V  y  VI.  Provincia  de  Jaén.  Término  municipal
Marmolejo.  Clave:  JA-3214.

Se han detectado varios errores en la relación de bienes y derechos afectados,
dado  que  los  datos  no  eran  los  correctos  en  el  proyecto.  A  efectos  de  su
subsanación  se  acuerda  la  publicación  de  los  mismos.

La relación de afectados por las obras, de conformidad con el artículo 18 de la
Ley  de  Expropiación  Forzosa,  fue  publicada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado
(número del BOE 180, con fecha 27 de julio de 2009) y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén (número 176, con fecha 1 de agosto de 2009).

Este proyecto será financiado en un 70% con cargo a los presupuestos de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir con financiación de fondos FEDER y
en un 30% por las Comunidades de Regantes pertenecientes al Sector.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de
treinta (30) días naturales, contados desde el día siguiente a la última fecha que
aparezca inserto este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Jaén o
Boletín Oficial de Estado, a fin de que a tenor de lo dispuesto en el Artículo 86 de
la Ley 30/92, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/99, y en los artículos 10, 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, los que se consideren perjudicados con este Proyecto formulen
por escrito sus alegaciones ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
a través de los medios permitidos por el  Artículo 38 de la citada Ley 30/92, o
hacerlo en el Ayuntamiento del citado municipio, o bien, ante la Dirección Técnica
de esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Plaza de España, Sector II,
Sevilla), donde estará expuesto el proyecto durante el plazo señalado y en horas
hábiles, a disposición de los que deseen examinarlo.

Expropiación definitiva
PROPIETARIOS A INCLUIR EN LA I.P. DEL SECTOR V-VI VEGAS BAJAS

ID CATASTRAL TM POL PARCELA NOMBRE M2 EXPR M2
SERVIDUMB
RE

M2
OCUPACIÓN

DNI DOMICILIO MUNICIPIO PROVINCIA

23059A0120000800
00AM

MARMOLEJO 12 8 PERALES LOZANO
JUAN

40 80 74955820Q CL CANALEJAS 22 MARMOLEJO 23770-JAEN

23059A0120000300
00AQ

MARMOLEJO 12 3 CASADO OLLERO
GABRIEL

390 585 25926047X CL SANCHIDRIAN
40Pt:2

POZUELO DE
ALARCON

28224-MADRID

23059A0120000200
00AG

MARMOLEJO 12 2 SOLIS BARRAGAN
SANTIAGO

440 660 74955722X CL CRUZ 1 MARMOLEJO 23770-JAEN

23059A0120009600
00AB

MARMOLEJO 12 96 HEREDEROS DE
PLÁCIDO GARRIDO
GISBERT

1000 2000 25747798B PASEO GENERAL
MARTINEZ CAMPOS
3 ESC. C PL. 3

MADRID 28010-MADRID

2305A01200007000
0AF

MARMOLEJO 12 7 ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS

25 820 1640 Q2801660H AV BURGOS 16 Pl:10 MADRID 28036-MADRID

23059A0120000400
00AP

MARMOLEJO 12 4 ANDRÉS PERALES
BERLANGA

540 810 26123965J CL ANDALUCÍA 6 MARMOLEJO 23770-JAEN

23059A0110011800
00AY

MARMOLEJO 11 118 HEREDEROS DE
PLÁCIDO GARRIDO
GISBERT

594 1188 25747798B PASEO GENERAL
MARTINEZ CAMPOS
3 ESC. C PL. 3

MADRID 28010-MADRID

Sevilla, 10 de abril de 2012.- El Director Técnico, Juan F. Saura Martínez.
ID: A120026689-1
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